
 

 

" PROTECCION DE DATOS: En cumplimiento de lo establecido en el RGPD UE 679/2016 y LOPDGDD 3/2018 en materia de protección de datos de carácter personal, 

informamos que sus datos personales serán tratados por parte del ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES DE MADRID, conservando su carácter confidencial, sin 

perjuicio de remisiones de obligado cumplimiento con la finalidad de realizar funciones propias de la actividad de la Mediación (Gestionar el  alta en el Registro 

de Mediadores del  ICPM Usted puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y demás derechos en los términos establecidos en 

la normativa vigente dirigiéndose a nosotros. Asimismo, Ud. nos puede solicitar el envío de información adicional sobre nuestra política de protección de datos de 

carácter personal a través de comunicación escrita acompañada de fotocopia de DNI o pasaporte al domicilio del Colegio, calle Bárbara de Braganza nº 6 – 

28004 (Madrid). 

 

 
 

SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO DE MEDIADORES DEL ICPM 

 

 

Ilmo. Sr. secretario del ICPM 
 

 

Estimado compañero: 

 

Solicito me incluyas en el Registro de Mediadores del ICPM. 

 

Los datos que deben constar son: 

 

Nombre y apellidos: 

Número de colegiado:  

Domicilio profesional:  

Correo electrónico:    Teléfono:   Teléfono móvil:  

  

 

SECCION CIVIL-MERCANTIL 

 

Se acompaña la siguiente documentación: 

 

a) Acreditación de ser Procurador colegiado ejerciente y no ejerciente.  

b) Titulación oficial universitaria o de formación profesional superior. 

c) Acciones formativas teórico-prácticas específicas de mediación de al menos 100 horas, de las cuales, 35 

como mínimo, han de ser prácticas. 

d) Seguro de Responsabilidad Civil. 

e) Resguardo del pago de los derechos de inscripción y mantenimiento, ascendentes a la suma de 35,- 

euros.  

 
SECCION FAMILIAR 

 

Se acompaña la siguiente documentación: 

 

a) Acreditación de ser Procurador colegiado ejerciente y no ejerciente.  

b) Titulación oficial universitaria o de formación profesional superior. 

c) Acciones formativas teórico-prácticas específicas de mediación de al menos 100 horas, de las cuales, 35 

como mínimo, han de ser prácticas. 

d) Acciones formativas teórico-practicas especificas en mediación familiar de 35 horas, conforme a 

la legalidad vigente. 

e) Seguro de Responsabilidad Civil. 

f) Resguardo del pago de los derechos de inscripción y mantenimiento, ascendentes a la suma de 35,- 

euros.  

 

 

 

 

Madrid,                 de                      de                 

 

 


